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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ua mea..................... 2 pesetas
Trimestre. . . • • • 6 id.

tí amero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

] Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
^territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promuigaoion, si eu ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
á.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en bu importante salud.

(Gaceta iel ‘¿5 de Septiembre de 1819.)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado de Or
den público.

Circula* númebo 2.202.
Bn virtud de telegrama circu

lar del Sr. Ministro de la Gober
nación, encargo á todos los seño
res Alcaldes y demás dependien
tes de mi Autoridad que en caso 
de aterrizar en esta provincia al
gún aeroplano extranjero le exi
jan la (xhibiciou de la autoriza
ción de! Gobierno español para 
atravesar el territorio nacional y 
si no ¡a tuvieren deberán inter
venir el aeroplano y uo permitir 
que los extranjeros que lo tripu
len continúen su viaje, debiendo 
dedarmecuenla inmediatamente.

Vailadolid 25 de ¡Septiembre de
1919.

£/ Gobernador,

üitgtl Sarita ierpra

ADMINISTRACION CENTRAL
HiNISmiO DE ABASTECIMIENTOS

Subsecretaría.
SEAL ORDEN NÚM. 137

Vistas las peticiones ¿dirigidas 
por varios labradores á este Mi
sterio solicitando autorización

para adquirir directamente y pe
der transportar de otras provin
cias trigos necesarios para la 
siembra en tierras de su pro
piedad.

Considerando que las disposi
ciones dictadas para regular la 
compra de trigo se refieren á los 
destinados á su molturación, sin 
que se oponga aquellas á que los 
particulares pu8donhacer elección 
de semillas; pero al propio tiempo 
es necesario que estos justifiquen 
su carácter de propietarios y que 
el trigo que adquieran ha de ser 
precisamente para la siembra,

S. M. el Rey (q. Ü. g.) ba teni
do á bien disponer:

Primero. Que toda petición de 
autorización para compra de trigo 
destinado á siembra se dirija al 
Presidente de la Comisión de 
Compras de la provincia en que 
ha de ser adquirido, determinando 
cantidad, pueblos de procedencia 
y destino, medio de trausporte y, 
en su caso, estaciouesde ferrocarril 
de facturación y término, acompa
ñada de certificados del Alcalde 
del pueblo donde ha de ser em
pleado, expresivo de la superficie 
de terreno propio para cereales j 
que el peticionario tenga amilla- : 
rada ó catastradá y se proponga ¡ 
dedicar al cultivo de trigo, ha- j 
ciando lamb ón constar si en la i 

■ declaración jurada presentada, en 
| cumplimiento ai artículo 2 0 de j 
i ía Real ordea de 16 de Junio úiti- I 
| ma, figura como reserva para este • 
| objeto cantidad alguna de cereal.

Segundo. Que se faculte á las 
! Comisiones de compra de trigos, | 
j creadas por Real decreto de 14 j 
j del actual, para autorizar á par- 
í ticulares la compra de aquel cs- 
. real con aplicación a la siembra .

hasta el dia 30 de Octubre, siern- 
= pre que por tos documentos pre

sentados se pruebe que le es ne- 
cesirio al peticionario para em
plearla como semilla, rebajando

igual cantidad de la reservada 
para esta objeto en la declaración 
jurada de existencias que tuvie- 
rau presentadas si en ella asi 
constare.

Tercero. Que concedida auto
rización, 96 pondrá en conoci
miento del Alcalde dal pueblo 
donde se encuentra e! trigo si no 
sale de la provincia, Ó del Gober
nador si dicho cereal se destina 
á otra provincia, para que sean 
expedidas ias correspondientes 
galas de circulación, haciendo 
constar en ellas la especialidad 
de su concesión y plazo de vali
dez por quince días; y

Cuarto. Que todo adquiriente 
de trigo en esta forma á quien se 
justifique haberlo empleado en 
uso distiato del de la siembra 
quedará sujeto á las penalidades 
establecidas por la vigente ley de 
Subsistencias.

Lo que de Rial ordea comuni
cada por ei señor Ministro de 
Abastecimientos traslado á V. S. 
para su conocimiento y á fin de 
que lo haga saber á esa Comisión 
de Compras. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1919.—El Subsecre
tario, Luis R. de Viguri.

{•faceta del 9 de Septiembre de 19¿9.

Nuil. 2.185,

Capitanía Ssneral de la 7.jKegicn.
Estado Mayor.

Sección 2.a

EXPROPIACION FORZOSA.

Cumplidos en la tramitación 
del-expediente de expropiación 
forzosa de las fincas necesarias 
para ampliar en esta Capital el

solar destinado á edificación de 
la Academia da Caballería de 
nueva planta, las formalidades 
legales relativas al período justi
ficativo de ueoesidad de ooupar 
los inmuebles, vistos todos los in
formes que previene el Regla
mento de diez da Marzo de mil 
ochocientos ochenta y uno, de 
conformidad coo el dictamen d »l 
señor Auditor de Guerra de esta 
Capitanía General y en virtud de 
las atribuciones que me confiere 
el artículo trece del citado Re
glamento, declaro la necesidad 
de ocupar todas y cada una de 
las Aucas que figuran en el pla
no y relación uuido3 á este expe
diente, toda vez que contra di
cha necesidad no se ha formula
do reclamación alguna dentro de 
los plazos reglamentarios. Asi
mismo, se hace constar que la 
presente resolución que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la proviuoia y notificada indivi
dualmente á los propietarios á 
quienes afecta, no ha teniip lu
gar dentro de los quince di?s fi
jados eu el menciónalo articulo 
trece por demora sufrida ó ti la 
emisión y remisión del informe 
de la Cotnisioü provincia!.. .

Contra esta resolución se admi
tirá, dentro de los ocho días si
guientes al de la notificación de 
ella el recurso de alzada al Minis
terio de la Guerra, con arreglo al 
artículo diez y nueve déla Ley Je 
diez de fioero de mil ochocientos 
setenta y nuevo.

Bu Vallado i id á veiatidos de 
Septiembre de mil aoveoieatoA 
diez y nueve.i—Mariano Salcedo,



lEEelacion q_*u.e se cita*

RELACION de las fincas que se declara es necesario expropiar para ampliación del solar donde ha de edificarse la Acade 
mia de Caballería de nueva planta.

FINCA Ó PARTE ClUE HA DE EXPROPIARSE

Casa número 2 accesorio, calle de San Juan de Dios 
Casa número 4, calle de Sau Juan de Dios. . . ,
Casa número 4 duplicado, calle de San Juan de Dios 
Casa número 6, calle de San Juan de Dios.. .
Casa números 8 y 10, calle de San Juan de Dios..

Casa número 12, culle de Sau Juan de Dios. . .
Casa número 14, calle de San Juan de Dios. . . ,

Solar número 16, oalle de San Jnan de Dios. . . .
Casa número$2, oalle de Doña María de Molina. . 
Casa número 24, calle de Doña María de Molina. . 
Casa número 26, calle de Doña María de Molina. . 
Casa número 28, calle de Doña María de Molina. .
Casa número 1, calle de los Doctrinos........................
Casa número 36, calle de Doña María de Molina (el 

corral trasero de dicha casa se extiende por 
la parte posterior con las oasas números 80, 
82 y 34 de la misma calle).................................

NOMBRE DEL DUEÑO

Santiago, 86. .
Idem...........................
San Juan de Dios, 4..

Madrid, Alcalá, 12, 3.

D. Jnsto Garran Mosso.........................
El anterior...............................................
D. José Fernandez Muñoz. ....

» Justo Garran Mosso. ...... .(Santiago, 86.
» Leopoldo y D.a Vicenta Delgado Cea,lRegalado 10, 2 

casada ésta con D. Modesto Conde.
El Estado. ..........
D. Félix González Jiménez, heredero de don

Nicolás González Peña....................
EDanterior.................................... . •
D. Justo Garran Mosso.........................
El anterior..............................................
El anterior...............................................
El anterior...............................................
D. Manuel Santos..................................

Santiago, 86.........................
Idem......................................
Idem.. . ..........................
Idem......................................
Idem......................................
Idem. ........ r
Avenida de Alfonso XIII, 2, 2.a

Excelentísimo Ayuntamiento.

OBSERV A.CIOTSTES

Se necesita solamente la parte d9 esta finca cuya superficie se indioa.

So necesita solamente una parte del corral ouya superfiíie se indica.

Valladolid 22 de Septiembre de 1919.—El General Jefe de E. M., Félix Ardanaz.
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26 do Septiembre de i9i9

mentó de la Contribución terri
torial.

Extraordinaria del día9.—Pre
side el primer Teniente Alcal
de D. Faustino García Molinero, 
y aprobada el acta anterior, se 
procedió con ¡as formalidades de 
ley al sorteo de los Vooale9 aso* 
ciados que con el Ayuntamiento 
han de formar la Junta munici
pal, habiendo correspondido ser 
tales asociados á los señores don 
Indalecio Esteban Alonso, Lído 
Can oMartiDez,Francisco Dueñas 
Alvarez, Mariano Tejero Maris
cal, Justino de Pedro. Aparicio, 
Ignacio Oano López, Ambrosio 
Bocos Calvo, Salvador González 
Redondo, Cayetano Escudero 
Molinero, Agustín Para Diez, Do
mingo Orrasco Zrrza y Eleute- 
rio Tejero Olmos.

Se acordó publicar inmediata
mente su resultado y que se les 
haga saber en forma, para que 
dentro de ocho días presenten las 
excusas ú oposiciones que crean 
precodentes.

Ordinarias de los días 11 y 25. 
—No tuvieron efecto por falta de 
número de señores Concejales.

Ordinaria del día 18.—Preside 
el propio D. FaustinoGarcía,apro
bada el acta de la anterior y ra
tificados los acuerdos deia mis
ma, se autorizó á la Comisión de 
festejos para hacer el arrenda
miento de las reses bravas y com
pra de los dos toros que han de 
ser matados por la cuadrilla que 
este Ayuntamiento contrate e¡ 
día 17 de Agosto en la plaza del 
Coso.

Se acordó nombrar de Comisio
nado para que haga el ingreso de 
los mozos en Caja el primero de 
Agosto, al oficial de Secretaría 
don Víctor Vázquez Olmos, abo
nándole la cantidad de treinta y 
seis pesetas para pago de los gas
tos del viaje.

Se acordó que por todo el afio 
actual continúe el contrato que 
este Ayuntamiento tenía con la 
Bandado música de esta villa, 
como asi bien que le sea abonada 
la cantidad correspondiente al 
primer trimestre, por haber to
cado en las funciones habidas en 
el mismo.

Sedió lectura del Reai decreto 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 3 de referido Julio, 
disponiendo quedar á cargo ex
clusivo del Ministerio da Ja Go
bernación todo lo refsreute ai en
sanche, saneamiento y mejora 
de las poblaciones, acordando la 
Corporation quedar enterada, co- 
fflo asi bien de la Real orden del

Ministerio de Fomento de 30 de 
Junio último disponiendo las for
malidades que han de observarse 
para proceder á la venta de reses 
mostrencas.

Peñafiel 21 de Agosto de 1919. 
—El Secretario, Matías Bayon. 
—V.° B.°, El Alcalde accidental, 
Faustino García,

Núm. 1.548.

Vega del Valdetronco.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento y Aso
ciados de este lugar durante el 
primer trimestre del afio eco
nómico de 1919-1920, formado 
por su Secretario en cumpli
miento de lo dispuesto en los 
artículos 109 y 110 de la Ley 
Municipal, el 25 del Real de
creto de 15 de Noviembre de 
1909 y 40, caso 5.°, del Regla
mento de Secretarios munici-

Extraordinaria día 3.—Preside 
el señor Alcalde D. Miguel Gar
cía, y asisten los Capitulares don 
Wigberto Alonso, D. Victorio 
Primo y D. Sindulfo Sarmentero, 
con el objeto ie. informar el re
curso interpuesto por el Módico 
titular, contra el acuerdo del 
Consistorio, sobre atrasos de la 
titular que dice se le adeuda des
de 1905, haciéndolo negativa
mente por uuanimiJad, como se 
le contestó en la sesioo de 24 de 
Noviembre de 1918, puesto que 
en las relaciones de acreedores 
no consta dicho señor; cierto que 
este pueblo, según el Patrona
to, constituye con Gallegos de 
Hornija, un partido, pero que 
temblón lo es que para nada se 
han reunido ambos Municipios 
para tratar de asuntos médicos, 
satisfaciendo éste todos los años 
con puntualidad las quinientas 
pesetas que tiene consignadas, 
sin protesta ni reclamación al
guna, por lo que hoy carece de 
acciou para reclamar, y además 
no consiente mayores gastos por 
la precaria situación de este pue
blo. Se acordó nombrar uua Co
misión de los señores Capitulares 
para presentar al señor Goberna
dor civil certificación de esta 
acta y tratar con referida autori
dad, y á Ios-vecinos D. Isidoro Sal
gado, D. Amalio Barrio, D. Lu
ciano Alonso, D. Teodoro Gonzá
lez y D. Julio Cámara, para que 
les acompañen y se levantó la 
sesión acto seguid-o.

Ordinaria del día 6, en segun
da convocatoria.—Preside el se- 

: ñor Abalde D. Miguel García, y 
asisten los Cóucejales señores 
Alonso, Primo y Sarmentero. Se 
aprueba la ordinaria anterior, 
ratificándose en lo acordado en la 
extraordinaria del día tres. Se 
enteraron de la correspondencia 
y «Boletines Oficiales» recibidos.

Se aprobó el extracto de sesio
nes del primer trimestre, acor
dando su publicación.

Se aprobó la Ordenanza del re
partimiento que dispone el ar
tículo 26 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, acordan
do pase á la Junta municipal.

Se acordó dar cumplimiento á 
los artículos 66 y 67. de la Ley 
municipal y dividir el tórmiuo 
en tres secciones para el sorteo 
de Asociados.

Se eateró haberse adjudicado 
los riegos del prado á los obreros 
Eladio Reglero y Gabriel Torres, 
aumentándoles diez pesetas más 
de las anunciadas, por ser insig
nificantes y no solicitarse por 
nadie.

Se aprobó la relación de rendi
mientos por cada hectárea de te
rreno, copiados de la cartilla 
evaluatoria y el de cada cabeza 
de ganado á los efectos del apar
tado c), artículo 26 del Real de
creto de 11 de Septiembre y que 
pase á la Junta de Asociados, con 
lo que se levantó la sesión acto 
seguido.

Ordiuariadel dia 13.—Preside 
el señor Alcalde D. Miguel Gar
cía, y asisteu los señores Alonso, 
Sarmentero y Primo, aprobaudo 
la anterior y enterándose de la 
correspondencia y «Boletines 
Oficiales» recibidos.

Se acordó pagar al señor Sar
mentero, de imprevistos, cin
cuenta pesetas por los gastos 
ocasionados por la Combion de
signada en la sesión del día tres.

Se aprobó la cuenta del apode
rado en la Capital señor Slampa, 
correspondiente al trimestre de 
ampliación.

Se dió lectura al Real decreto 
del Miaisteno de Hacienda del 
día 4, prorrogando por un perio
do de tres meses los documentos 
oobratorios ya aprobados para el 
año actual, y á las instruccioues 
para las épocas en que han de 
formarse los apéndices, quedando 
la Corporación enterada y se le
vantó la sesión.

Ordinaria del día 2(h—Preside 
el señor Alcalde D. Miguel Gar
cía y concurren los señores Alon
so, Primo y Sarmentera, aprc-

bando la anterior y enterándose 
de la correspondencia ó sea un 
ofioio de la Sección de Pósitos de 
facha 15 del corriente, relevando 
al Ayuntamiento de presentar la 
cuenta del año 1918, en vista de 
haber sido normal su marcha en 
citado año, y otro de la Jefatura 
provincial de Avance catastral de 
rústica, su feoha 14 del actual, 
aprobando la relación de rendi
mientos medios de cultivo y ca
beza de ganado, levantándose la 
sesioD.

Ordinaria del dia 27.—Preside 
el señor García Cantalapiedra, y 
asisten los Concejales señores 
Alonso, Sarmentero y Primo, 
aprobando la sesión anterior y 
enterándose de la corresponden
cia y «Boletines Oficiales» reci
bidos.

Se acordó solicitar de los seño
res Alcalde y Gura Párroco de 
Gallegos, el permiso necesario 
para la romería que este vecin
dario viene celebrando desde 
tiempo inmemorial el día tres 
de Mayo á Nuestra Señora del 
Villar, en el Santuario extramu
ros de dicho pueblo, y librar al 
señor Alcalde la cantidad con
signada' para tales gastos.

Presentada la liquidación del 
presupuesto de 1918, que com
prende de l.° de Enero de dicho 
año á 31 de Marzo del corriente, 
con la relación de deudores y 
acreedores que resultaron al ce
rrarse el ejercicio con una exis
tencia en caja de 1.121*87 pese
tas, Ja Corporación después de 
aprobarla, acordó se remita al 
señor Gobernador civil la cer
tificación, según esta dispuesto 
por Real orden de 18 de Abril de 
1905.

Presentada por el Ordenador 
de pagos la cuenta del presu
puesto que oomprende el mismo 
periodo, con las relaciones expli
cativas sobre ingresos y gastos, y 
acta de arquea de 31 de Marzo, 
acordó la Corporaciou reclamar 
al señor Depositario la cuenta de 
la caja para que en unión de 
ésta, se la dé la tramitación 
legal.

Se acordó satisfacer al Secre
tario del capítulo l.°, articulo 6.*, 
los gastos de viaje al juicio de 
revisión ante,la Comisión mixta 
de reclutamiento, y so levantó la 
sesión.

Ordinaria de).día 4 de Mayo.— 
Preside el señor García Cantala- 
piedra, y asisten D. Ramou Cas
cajo, D. Sindulfo SarmeDtero y 
don Victorio Primo, aprobaudo 

! el acta anterior, y enterándose de
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¡os «Boletinos Oficiales» y co
rrespondencia recibida, acordán
dose solamente proceder al arre
glo del regato del prado comu
nal á veinte céntimos el metro, 
autorizando al señor Alcalde pa
ra ello, levantándose la sesión 
acto seguido.

Ordinaria del día 11.—Solo 
concurrieron el señor Alcalde y 
Concejales Sarmentero y Primo, 
no siendo mayoría.

Ordinaria del 'día 18.—Preside 
el señor García Cantalapiedra, 
asistiendo los Concejales señores 
Alonso, Sarmentero y Primo, y 
después de aprobar la sesión an
terior y enterarse de la corres
pondencia, acordaron reunirse 
en sesión extraordinaria el día 
21 á ias quince para el sorteo de 
vocales Asociados que han de 
formar parte de la Juuta munici
pal en el ejercicio de 1919*20.

Se acordó que el día 20 á laa 
quince se proceda al aprovecha
miento de pastos del prado, sa
tisfaciendo antes de soltar el ga
nado las siguientes cantidades; 
Una cabeza de granjeria doce pe
setas, una de labor seis pesetas y 
nna de menor tres pesetas, en
cargando al Secretario de la re* 
caudacion.

Se enteraron del «Boletín» ex
traordinario, convocando á elec
ciones generales para el 1.* de 
Junio y de Senadores para el 15 
del mismo.

Se acordó prorrogar hasta el 
día siete de Junio para que se 
presenten las relaciones juradas 
que se interesaba en el artioulo 
2.° de la Ordenanza para la for
mación del reparto establecido 
por el Decreto-Ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, previniendo á 
los contribuyentes que de no ha- 
oerlo se les tendrá por conformes 
con ias utilidades que la Junta 
les señale, bien sea por la riqueza 
imponible ú otro medio que esti
me más equitativo, y se levantó 
la sesión.

Extraordinaria del día 21.— 
Preside el señor García Cantala- 
piedra, y concurren los Capitu
lares señores Alonso, Cascajo y 
Sarmentero, procedióndose al 
sorteo de Vocales Asociados para 
que con el Ayuntamiento consti
tuyan la Juuta municipal on el 
año 1919-1920, resultando elegi
dos los siguientes: 1.a Sección, 
don Félix del Barrio Velasco, don 
Sabino Alonso Pelaez y D. Dimas 
Salgado Cano; en la 2.a D. José 
Cuervo García y en la 3.a don 
Teodoro Prisco Galan y D. Balbi- 
no Cuervo Primo, acordando se

publique y participe á los de
signados, levantándose la sesión.

Ordinaria del día 25.— Preside 
el Concejal D. Wigberto Alonso 
Salgado, con asistencia de los 
Concejales Cascajo, Sarmentero 
y Primo, aprobándose la ordina
ria y extraordinaria del día vein
tiuno, enterándose de los «Bole
tines Ofic:ales» y correspon
dencia.

Se acordó reformar y modificar 
el 2.° párrafo del artículo 17 de 
la Ordenanza para la Administra
ción y cobranza del Repartimien
to general creado por el Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, publicada en el «Boletía 
Oficial» número 93, del año ac
tual, en la siguiente forma: «Las 
cuotas con que cada uno figure 
á contribuir en el reparto, serán 
recaudadas por iguales partes en 
cada uno de los cuatro trimestres 
del año económico, por ser más 
equitativo para la clase trabaja
dora», y que pase á la aprobación 
de la Junta municipal este acaer- 
do.También se acordósatisfacer al 
señor Alonso Salgado (don Wig- 
berto) diez pesetas por su repre
sentación asistiendo al otorga
miento de la escritora pública 
del local comprado al señor Sar
mentero y se levantó ía sesión 
acto seguido

Ordinaria del día 1.a de Junio. 
—No se celebró sesión por no 
concurrir los señores Cascajo y 
Alonso.

Ordinaria día 8.—Preside el 
señor Alcalde don Miguel García, 
y después de enterarse de la cc- 
correspondeuoia y aprobar la se
sión anterior se acordó: que por 
el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de Gallegos, se designe 
un representante para que con
curra á la sesiou en que tenga 
logar el nombramiento de ¡yódi
co Titular, y se leyó ia lista de 
aprovechamiento de pastos del 
prado, importante en 550 pesetas 
líquidas entregadas en arcas mu
nicipales en el día anterior y se 
levantó la sesión acto seguido.

Ordinaria día 15.—En este día 
no se reunió número.

Ordinaria día 22.—Preside el 
señor Alcalde con asistencia de 
la Corporaoion en pleno,aprobán
dose ía anterior y enterándose fie 
la correspondencia recibida, asi 
como de la Real orden de Abas
tecimientos de 17 del corriente.

Se acordó la distribución de 
fondos del actual trimestre y le
vantó la sesión acto seguido.

Ordinaria del día 29.—No se 
reunió número para ello.

Junta municipal.

Extraordinaria del día 30 de 
Abril.—Preside el señor Alcalde 
don Miguel García, resolviendo 
los asuntos de ia convocatoria en 
la siguiente forma: Admitir la 
excusa presentada por el Vocal 
nato de la Comisión de evalua
ción de la parte Real del reparto 
creado por Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, don Baldo- 
mero Rodríguez, fundada en ser 
Vocal de la de su vecindad, de
signando para sustituirle el que 
le sigue en importancia D. San- 
dalio Ramos,

Admitir la de don Antonio 
Ramos, de la parte personal, fun
dada en defecto fisioo, según cer
tificación facultativa presentada 
con anterioridad, en la qua se 
dice padece de ataques de Asis- 
tolia que le impiden concurrir á 
sesiones oficiales y otras análogas 
sin perjuicio de agravarse; para 
sustituirte se desiguó á don Pon- 
ciano Ramos Gómez.

Se aprobó la ordenanza por que 
ha de regirse el Repartimiento 
general antes citado y la rela
ción del rendimiento medio de 
hectárea de terreno y cabeza de 
ganado, á los efectos del apar
do c) del artículo 26 y que se 
remita á la Jefatura Provincial 
de Avance Catastral de Rústica 
para su aprobación y se levantó 
ía sesión.

Extraordinaria del día 8 de 
Junio.—Bajo la presidencia del 
señor Alcalde D. Miguel García, 
se constituyó la Junta mnnioipal 
de Asociados que trata el capítu
lo 3.° título 2.a de ia Ley Muni
cipal, para el año económico ac
tual.

Se acordó aprobar la reforma ó 
modificación del 2.° párrafo del 
artioulo 17 de la Ordenanza del 
reparto general deque trata el 
artículo 26 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, en la 
forma acordada por el Ayunta
miento en sesiou ordinaria dal 
día 25 de Mayo último, y que se 
publique en el «Boletín Oficial» 
para conocimiento de los contri
buyentes, y se levantó la sesiou.

Vega de Valdetronoo 3 de Ju
lio de 1919.—El Secretario, Teo- 
dosio Alonso,

Decreto.—Dése cuenta del pre
cedente extracto al Ayuntamien- 1 
to en la primera sesión ordinaria, j

Alcaldía Constitucional de Ve- ,■ 
ga de Vaidetroueo á tres de Ja lio ] 
de mil novecientos diez y nueve. I 
—El Alcalde, Miguel García.

Diligenoia.—Dada cuenta ai i

Ayuntamiento del precedente 
extracto en la sesión ordinaria de 
boy fuó aprobado acordando su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» y sitio de costumbre de 
esta localidad de que certifico.

Vega de Valdetronoo 15 de 
Julio de 1919.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.—.V.0 B.° El Al
calde, Miguel García.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 2.203.

VALLADOLID.— plaza.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera iustancia dei 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se anuncia la 
muerte siu testar de D. Hilario 
ReouQoioGallo,natural de Beati
lla (Burgos), que falleció en esta 
Ciudad de Valladolid el siete de 
Marzo del corriente año á los 
cuarenta y dos de edad, en esta
do de soltero, cuya bereDcia re* 
clama su hermano carnal D. Do
mingo Renuncio Gallo, y por el 
presente se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho 
para que en el término de trem
ía días comparezcan ante este 
Juzgado á reclamar dicha he- 
renoia.

Dado en Valladolid á veinte de 
Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve —José Luis Gargo- 
11o.—Ante mí, Licenciado Pedro 
del del Río,

2/ «•

Núm. 2.186.

CÉDULA DE CITACION.

Caballero González Petra, ve
cina do Valladolid, comparecerá 
ante la Audiencia de dicha Capi
tal el treinta de Octubre próximo 
á las diez para declarar en juicio 
oral de causa contra Galo García, 
por muerte y lesiones do varios 
viajeros de un tren, bajo aperci
bimiento de multa de 5 á 50 pe
setas.

Olmedo 22 de Septiembre de 
1919.—El Secretario, Andrés 
Amo.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRQVlNCIAi
Palacio de la diputados


